
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
7585 Resolución de 22 de mayo de 2020, de la Universidad Antonio de Nebrija, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster en Psicopedagogía.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de 
noviembre de 2019 (publicado en el BOE de 17 de diciembre por resolución de la 
Secretaría General de Universidades de 3 de diciembre de 2019),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título de Máster Universitario en Psicopedagogía, que queda estructurado según 
consta en el Anexo de esta Resolución.

Hoyo de Manzanares, 22 de mayo de 2020.–El Rector, Juan Cayón Peña.

ANEXO

UNIVERSIDAD: ANTONIO DE NEBRIJA

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Psicopedagogía

Planificación de las enseñanzas

Descripción general del plan de estudios (Plan año 2019)

Tipo de asignatura N.º ECTS

Asignaturas Obligatorias. 48

Prácticas.  6

Trabajo Fin de Máster.  6

 Créditos totales. 60
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Plan de estudios

Primer curso

Primer semestre Segundo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Definición, campos y proceso histórico de la 
Psicopedagogía y la orientación.  4 Obligatoria. Intervención psicopedagógica.  4 Obligatoria.

Asesoramiento y desarrollo profesional.  4 Obligatoria. Resolución de conflictos y convivencia.  4 Obligatoria.

Diferencias individuales y aprendizaje I: Atención y 
emoción.  4 Obligatoria. Orientación vocacional y laboral.  4 Obligatoria.

Diferencias individuales y aprendizaje II: 
Motivación y emoción.  4 Obligatoria. Planificación y gestión de equipos de 

trabajo en servicios psicopedagógicos.  4 Obligatoria.

Estrategias y estilos de aprendizaje.  4 Obligatoria. Diseño de investigación y análisis de datos en 
Psicopedagogía.  4 Obligatoria.

Psicopatología infantil y en la edad adulta.  4 Obligatoria. Prácticas.  6 Prácticas Externas.

Evaluación psicopedagógica.  4 Obligatoria. Trabajo fin de Máster.  6 Trabajo fin de 
Máster.

 28   32  
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